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procedencia del despido efectuado por “Ar-
tes Gráficas Barnivolt, Sociedad Limitada”,
el 3 de diciembre de 2008, y previa extin-
ción de la relación entre las partes, le conde-
no a indemnizarle con la suma de 12.612,46
euros. Asimismo deberá abonarle los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del
cese hasta la notificación de esta sentencia.

Examinada de hecho la sentencia se apre-
cia la necesidad de aclarar el hecho probado
primero, que quedaría redactado de la si-
guiente manera:

«Primero.—Doña María Pilar López
Arribas presta servicios para “Artes Gráfi-
cas Barnivolt, Sociedad Limitada”, desde el
31 de marzo de 2008, con categoría de se-
cretaria y percibe un salario de 1.030,43
euros mensuales sin prorrata de pagas. La
demandante arrastra “pos” sucesión empre-
sarial una antigüedad del 7 de febrero
de 2000.»

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Artes Gráficas Barnivolt, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.041/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 300 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mario Ordóñez Gómez, contra la em-
presa “Camaleones Rotulación, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuyo fallo es el siguiente:

Desestimo la demanda formulada por don
Mario Ordóñez Gómez y absuelvo a la de-
mandada “Camaleones Rotulación, Socie-
dad Limitada”, de las pretensiones deduci-
das en su contra.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Camaleones Rotulación, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.042/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 33 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Victoria Casero Hernán-
dez, contra “Finanzalia Serv. Financieros, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 588 de 2009, se
ha acordado citar a “Finanzalia Serv. Finan-
cieros, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 18 de
mayo de 2009, a las diez y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 33, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Finanzalia
Serv. Financieros, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

Madrid, a 29 de abril de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/15.190/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 23 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alfonso Villalón Gómez, contra la empresa
“Prosotec Software, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto el día de
la fecha, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

a) Declarar a la ejecutada “Prosotec
Software, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por un importe de
6.737,34 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Prosotec Software, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.046/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 753 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Agnieszka Majka, contra la empresa
“Cremer Fashion University, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia núme-
ro 118 de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Agnieszka Majka, contra la empre-
sa “Cremer Fashion University, Sociedad
Limitada”, doña Cintia Llopis y Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno
a las referidas demandadas a abonar a la ac-
tora la suma de 7.333,32 euros.

Se declara, si hubiere lugar a ello, la res-
ponsabilidad subsidiaria del Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2809, cla-
ve 65, en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


